
 
Comunicado de prensa 

26 de septiembre de 2006 
 

El Banco de México informó que iniciará en forma gradual, la puesta en circulación de una 
nueva familia de billetes, compuesta de las mismas denominaciones que actualmente están 
en uso.  Se estima que en el mes de noviembre del presente año empiece a circular el nuevo 
billete de cincuenta pesos, mientras que el resto de las denominaciones se emitirán en el 
transcurso de los próximos tres años. 

Las principales razones que tuvo el Instituto Central para introducir una nueva familia de 
billetes son las siguientes: 

1. Facilitar a las personas invidentes la identificación de la denominación de las piezas. 

El H. Congreso de la Unión estableció en la Ley Monetaria de Los Estados Unidos 
Mexicanos, que los billetes deberán contener una o varias características que 
permitan identificar su denominación a las personas invidentes. Por lo anterior, 
desde hace dos años el Banco de México imprime en los billetes marcas sensibles al 
tacto; sin embargo, éstas van disminuyendo su efectividad con el uso, por ello en la 
nueva familia todas las denominaciones tendrán tamaños diferentes. 

2. Dificultar la falsificación de los billetes, mejorando sus características de seguridad. 

La tecnología para reproducciones gráficas mejora continuamente y se hace cada 
vez más accesible al público en general, lo anterior ha provocado un incremento 
gradual en el número de piezas falsas detectadas. Para dificultar su imitación, en la 
nueva familia se mejoran las características de seguridad de los billetes. 

Se dieron a conocer las siguientes características de los billetes de la nueva familia: 

• Se mantendrán las denominaciones ya existentes, cada una de las cuales tendrá 
colores similares a los actuales, ajustándolos para minimizar la posibilidad de 
confundir entre piezas de diferente valor. 

• Las dos denominaciones más bajas ($20 y $50) se imprimirán en polímero y las 
restantes ($100, $200, $500 y $1000) en papel. 
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• Los billetes serán de un tamaño diferente para cada denominación como se muestra 
a continuación: 

Denominación 
Material o 

Sustrato 

Largo 

(milímetros) 

Ancho 

(milímetros) 

$20 Polímero 120 66 

$50 Polímero 127 66 

$100 Papel 134  66 

$200 Papel 141 66 

$500 Papel 148 66 

$1,000 Papel 155 66 

 

El Banco de México informó que los billetes de la nueva familia convivirán con los 
actuales, mismos que mantendrán su valor y gradualmente serán retirados de la circulación, 
conforme se deterioren y sean captados por el sistema bancario. Asimismo, comentó que 
avisará oportunamente mediante un boletín de prensa, el inicio de la puesta en circulación 
de cada denominación de la nueva familia y que, para conocer las características de 
seguridad de los nuevos billetes, se podrán consultar carteles y folletos, que en su momento 
estarán disponibles en bancos y comercios, así como la página web del Banco de México 
(www.banxico.org.mx). 

 


